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DATOS GENERALES 

Número de acta 001 

Secretaría o Departamento Administrativo: Departamento Administrativo de Planeación 

Subsecretaría o Subdirección:  Subdirección de Planeación Social y Económica 

Equipo, Unidad Administrativa o Dependencia:  Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local 

Lugar:  
Casa de gobierno Santa Elena – 
Corregimiento 90 

Fecha:  
24/07/20
24 

Hora 
Inicio: 

3:00 
Pm 

Hora 
Finalización: 

5:00 Pm 

Actividad o 
tema: 

Construcción del Instrumento Anual de Gestión en 
Corregimiento 90 – Santa Elena  

Anexa listado de asistencia 

SI X NO  

Elaborado por:  Gustavo Mejía Terán Convocada por:  
Departamento Administrativo de 
planeación 

Objetivo de la 
reunión: 

Construir el Instrumento Anual de Gestión por medio de un ejercicio participativo en el marco del 
programa de ejecución. 

 
 

AVISO DE PRIVACIDAD Y AUTORIZACIÓN: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias 
y complementarias autorizo al Distritos Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín identificado con NIT 
890.905.211-1, como Responsable para tratar mis datos personales conforme a su Política de Tratamiento de Datos 
Personales Decreto 1096 de 2018 disponible en www.medellin.gov.co, para que sean incluidos en sus bases de datos, 
para efectuar tratamiento de recolección, almacenamiento, uso, circulación, indexación y analítica, sobre los 
datos personales bajo la finalidad principal del  Distrito de Medellín en relación a la focalización en la asignación 
de servicios y beneficios de acuerdo con la oferta institucional vigente, además de la finalidad del registro o 
evidencia de la asistencia a la reunión o evento relacionado en el formato diligenciado; esta información podrá 
ser almacenada en archivos asociados a base de datos relacionadas con los eventos y reuniones de la dependencia 
que los citó a la sesión y en esa medida, declaro que la información suministrada es correcta, veraz, verificable y 
actualizada. Declaro que conozco el derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir mi información, 
solicitar prueba de esta autorización y revocarla, los que puedo ejercer a través de los canales: portal web 
www.medellin.gov.co, Línea de Atención para llamadas locales 604 44 44 144 y para llamadas internacionales (+57) 
604 44 44 144, Centro de Servicios a la Ciudadanía (Calle 44 N 52 – 165 la Alpujarra) y sedes externas. SU 
ACEPTACIÓN SE PERFECCIONA al momento de diligenciar y/o firmar el presente documento bien sea de manera 
manuscrita o mediante el uso de firma electrónica dispuesta en el sistema electrónico adoptado por el Distrito de 
Medellín. 
 
Asimismo, los firmantes declaran que conocen que no es obligatorio responder preguntas relacionadas con datos 
sensibles o de menores de edad (en calidad de representante legal) y que, en caso de proporcionarlos, está autorizando 
expresamente su tratamiento. De igual manera, declaran que saben del derecho a conocer, consultar, actualizar, 
rectificar y suprimir su información y la de su representado, cuando ello sea posible, solicitar prueba de esta autorización 
y revocarla (cuando ello sea posible y no se requieran los datos en virtud de las funciones legales del Distrito de 
Medellín), derechos que puede ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co y presencial en el 
Centro de Servicio a la Ciudadanía, MasCercas y Casas de Gobierno.  

 
 
 
 

http://www.medellin.gov.co/
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AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

ITEM TEMA 

1. Lectura del orden del día 

2. Presentación claridades técnicas y metodológicas 

3. Lectura de Instrumento Anual de Gestión (IAG) 

4. Definición de Proyectos de Continuidad 

5. Encuesta estrategias de seguimiento SPC 

 

DESARROLLO TEMÁTICO 

 
Saludo y bienvenida: El edil Juan Guillermo Londoño Atehortúa inicia la sesión de la Junta Administradora Local (JAL) 
del Corregimiento 90 – Santa Elena, realiza un saludo a todos los asistentes y seguidamente da a conocer el objetivo 
de la sesión, el cual versa en la construcción del Instrumento Anual de Gestión del Programa de Ejecución. 
 
Socializa el orden del día para la sesión de la Junta Administradora Local (JAL): 
 
Primero: Verificación de Quorum 
Segunda: Construcción Instrumento Anual de Gestión (IAG) 
 
Se procede con la verificación del quorum 

• Edil Juan Guillermo Londoño Atehortúa (presidente): Presente 

• Edil Otoniel Ruiz Vargas: Presente 

• Edila Sandra Marisa Patiño Soto: Presente 

• Edila Ana María Moreno Martínez: Presente 

• Edila Luz Marina Cano Álvarez: Presente 

• Edila Laura Melissa Londoño Grisales: Presente 
 
Presentes: Seis (6) ediles 
Ausente: Cero (0) 
 
La JAL establece que cuentan con quorum para deliberar, decidir. Posteriormente aprueban el orden del día  
 

1. Lectura orden del día  
 
Siendo las 3:27 p.m., el Profesional Territorial de la Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local 
(UPDDL), Mateo Galeano Vásquez, da inicio al orden del día haciendo claridad del objetivo por el cual están 
reunidos, el cual es la concertación en cuanto a los proyectos de continuidad que irán en el Instrumento 
Anual de Gestión (IAG) del Programa de Ejecución 2024-2027, año dos (2), les menciona a los ediles que 
hará una presentación general de lo que es el IAG y posteriormente le pondrá en conocimiento como se 



FO-GINF- 055 
 

Formato 
FO-GINF Acta de Reunión General  

 

Versión 3 

 

 

estableció toda la propuesta metodológica y de temporalidad para continuar la ruta de Presupuesto 
Participativo. Procede entonces a dar lectura del orden del día: 
 

              PRIMERO: Lectura orden del día 
              SEGUNDO: Presentación de claridades técnicas y metodológicas  
              TERCERO: Lectura del Instrumento Anual de Gestión (IAG) 
              CUARTO: Definición de proyectos de continuidad 
              QUINTO: Encuesta estratégica de seguimiento SPC 

 
2. Presentación de claridades técnicas y metodológicas  

 
El Profesional Territorial UPDDL del Corregimiento 90 – Santa Elena, Mateo Galeano Vásquez, utilizando 
como herramienta la proyección de una presentación, inicia explicando a la JAL el marco normativo que 
reglamenta la planeación del desarrollo local, haciendo mención de las normas supra Distritales y especial 
énfasis en el Decreto 0473 de 2024, posteriormente socializa la generalidad del artículo 46, además 
socializa la función que cumple la JAL por medio de este artículo y que reglamenta todo lo concerniente al 
IAG en la fase de Planeación Participativa, ello en el marco de la planeación del desarrollo local y la 
presupuestación participativa en el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación Medellín. 
 
Continúa informándole a los ediles presentes, la estructura de la planificación participativa y en que etapa o 
momento está, la cual se enmarca en la Fase de la Planeación Participativa.  
 
La edil Ana María Moreno Martínez pregunta ¿En qué año del programa de ejecución estamos? 
 
El Profesional Territorial UPDDL, Mateo Galeano Vásquez, le responde: En el año dos (2) del tercer programa 
de ejecución del Plan de Desarrollo Local. 
 
El edil Otoniel Ruiz Vargas pregunta: ¿Esas ideas a ejecutarse en el 2025 son de esas 157 que están en el 
Plan de Desarrollo Local?, ¿ahora se puede incluir alguna?  
 
El Profesional Territorial UPDDL, Mateo Galeano Vásquez, le responde: “Todas las ideas de proyecto deben 
estar dentro del Plan de Desarrollo Local, ya vamos a hablar de cuales se pueden incluir en el IAG, pero 
cualquier propuesta que se haga para incluir en el IAG, especialmente las de proyectos de amplio alcance, 
debe abordarse desde una idea de proyecto que este en el Plan de Desarrollo Local y que hoy no se haya 
abordado desde ningún instrumento de gestión como tal”. 
 
Seguidamente la edil Ana María Moreno Martínez pregunta sobre el Banco de Información de Proyectos 
Locales (BIPL): ¿este banco de proyectos siempre se ha trabajado o sale de este nuevo Decreto 0473 de 
2024?  
 
El Profesional Universitario de UPDDL Fabian Alirio Mazo Elorza responde: No, el Banco de Información de 
Proyectos Locales (BIPL) existe desde el decreto 697 de 2017, que fue derogado por el 146 de 2022, y este 
fue derogado por el 473 de 2024, pero en los Decretos se mantiene la misma figura del Banco de 
Información de Proyectos Locales (BIPL), la idea de ese Banco de Información, distinto al Banco de 
Proyectos del Departamento Administrativo de Planeación, es porque el Banco de Proyectos registra ante 
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el Departamento Nacional de Planeación los proyectos que tienen recursos fijos y ya asignados, este es un 
banco de información de Proyectos Locales, ¿Qué busca?, llevar a formulación a nivel de fichas perfil esos 
proyectos que no son viables por Presupuesto Participativo (PP) y ese banco de información le puede servir 
a la comunidad como herramienta para gestionarlos por otra fuente de financiación distintas al PP, ¿Qué 
ideas se formulan ahí?, Las que la comunidad a través de la JAL o del Consejo Corregimental de Planeación 
(CCCP) nos pidan al Departamento Administrativo de Planeación que los acompañemos en la formulación 
y lo que hacemos es eso un acompañamiento, una asesoría en como formular el proyecto, ya la gestión es 
tarea de las comunidades.  
 
El edil Juan Guillermo Londoño Atehortúa interviene: Entonces eso que vemos del Plan de Desarrollo, 
inscribimos 157 propuestas ¿Qué pasó? 
 
El Profesional Universitario de UPDDL Fabian Alirio Mazo Elorza le aclara: “Está hablando de las ideas que 
hicieron para este año en el Plan de Desarrollo Distrital (PDD), es un escenario completamente aparte, el 
PDD tiene su lógica, su estructura, esas propuestas que presentaron fue para la formulación del PDD desde 
la estrategia participativa”.  
 
Se continua con la presentación y el Profesional Territorial UPDDL, Mateo Galeano Vásquez, les informa a los 
ediles sobre el contenido y la estructura del Instrumento Anual de Gestión (IAG), dándoles información sobre 
en qué consisten los proyectos por continuidad. 
 
La edil Ana María Moreno Martínez comenta: Si viene ese Banco de Información de Proyectos Locales (BIPL) 
desde hace tiempo, solo que, con el nuevo decreto, ¿somos los ediles los que entramos a coordinar eso?  
 
El Profesional Territorial UPDDL, Mateo Galeano Vásquez, responde: Toda la sociedad civil, porque incluso 
los consejeros del CCCP como representante de sectores y sociedad civil en general también tienen una 
responsabilidad directa de liderar gestiones para el desarrollo de esas ideas allí contenidas en pro del 
desarrollo del territorio. 
  
El Profesional Territorial UPDDL, Mateo Galeano Vásquez, menciona que dentro del IAG se encuentran los 
tipos de proyectos: Proyectos de Continuidad, Proyectos de carácter Estratégico u Orientador (aclara que 
estos son de iniciativa de la Administración Distrital desde la armonización del PDD y el PDL), los Proyectos 
Intercomunales e Intercorregimentales y los Proyectos de Amplio Alcance, haciendo énfasis en las 
generalidades que componen este tipo de proyectos. 
 
El edil Otoniel Ruiz Vargas pregunta, ¿estos proyectos de amplio alcance tienen una vigencia máxima de 
tres (3) periodos anteriores o futuras?  
 
El Profesional Universitario de UPDDL Fabian Alirio Mazo Elorza, le hace la aclaración comentando: Estos 
proyectos de amplio alcance, tienen una diferencia con los proyectos que se han llevado a PP, que siempre 
que se había planteado desde PP que las comunidades habían planteado formular un proyecto por etapas, 
siempre habíamos dicho que no era viable, porque PP nos tiene que cumplir con el principio de anualidad 
y en la medida en que el ejercicio participativo no garantiza que al año siguiente el proyecto no quede 
priorizado, se caía la viabilidad de formularlo ¿Qué se buscó con estos proyectos de amplio alcance?, Darle 
viabilidad a la estructuración de los proyectos por etapas, ¿Cuál es el requisito de estos proyectos?, La JAL 
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los solicita, cuando la JAL nos solicita una idea de amplio alcance que debe soportar con un diagnóstico que 
debate con el CCCP, con este diagnóstico que soportan o un acta de esa sesión, nosotros podemos pedirle 
a la dependencia la viabilidad de la estructuración por etapas de ese proyecto; no es una obligación que 
ustedes como JAL formulen estos proyectos.  
 
La edil Ana María Moreno Martínez comenta: si tenemos un proyecto de amplio alcance y se hizo todo este 
proceso y la respuesta fue negativa, para al banco de información ¿ahí se sigue gestionando?  
 
El Profesional Universitario de UPDDL Fabian Alirio Mazo Elorza responde: Ahí se puede gestionar, por 
presupuesto ordinario u otras fuentes de financiación según la viabilidad determinada por la dependencia o 
ente descentralizado competente según su misionalidad.  

 
El edil Juan Guillermo Londoño Atehortúa interrumpe y hace un comentario:  Aquí yo veo que en PP lo que 
más se está llevando rubro es la educación superior y es de continuidad, si algún día decimos “no tenemos 
más plata”, ¿Qué pasa? 
    
El Profesional Universitario de UPDDL Fabian Alirio Mazo Elorza responde: Se interrumpe su continuidad y 
no van a matriz tarjetón si así lo deciden, y le aclara que los proyectos de amplio alcance tienen una 
característica especial, y es que se hace por etapas, tienen una fecha de inicio y de fin. Ya los proyectos de 
continuidad como el proyecto de educación superior o como adulto mayor son proyectos que nos generan 
procesos permanentes y que no los podemos parar en una fecha determinada.  
 
Seguidamente el edil Otoniel Ruiz Vargas dice: Construir en Santa Elena el CASE (Centro Administrativo de 
Santa Elena), ese proyecto requeriría una gran cantidad de inversión, ¿Qué se necesitaría para realizarlo? 
 
El Profesional Universitario de UPDDL Fabian Alirio Mazo Elorza responde: Que haya una idea de proyecto 
en el PDL a la cual se le pueda vincular esa propuesta y presentarlo como un posible proyecto de amplio 
alcance.  
 
La edil Ana María Moreno Martínez pregunta: ¿Necesariamente los proyectos de amplio alcance tienen que 
pasar por PP o puede irse directamente al BIPL para buscar otra fuente de financiación?  
 
El Profesional Universitario de UPDDL Fabian Alirio Mazo Elorza responde: “No, eso es totalmente posible si 
ustedes lo quieren así”.  
 
El Profesional Territorial UPDDL, Mateo Galeano Vásquez, les hace la aclaración a los ediles del proceso que 
debe surtir y los tiempos que se tienen para concertar el IAG, y a la fecha no daría para presentar un proyecto 
de amplio alcance por PP para la presente vigencia. 
 
El edil Juan Guillermo Londoño Atehortúa hace una anotación: “Los tiempos me parecen algo atropeyantes 
para este tipo de proyectos y espacios”. 
 
El edil Otoniel Ruiz Vargas pregunta: ¿Cómo se puede presentar si no pasa por CCCP? 
 
El Profesional Territorial UPDDL, Mateo Galeano Vásquez, les aclara que acudiendo al proceso metodológico 
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que dicta la normatividad, este debe concertarse y construirse con el CCCP si se quiere llevar al IAG, para la 
ruta de PP tiene que pasar por el CCCP, si es para incluirlo directamente en el BIPL mediante otras fuentes 
de financiación y no pasar por PP, lo ideal es que también se dé prelación a la construcción con el CCCP. 
  
La edil Sandra Marisa Patiño Soto comenta: “ese tipo de proyectos es mejor pasarlos por presupuesto 
ordinario que por PP, porque se gasta la plata del PP en un solo proyecto”.  
 
El Profesional Territorial UPDDL, Mateo Galeano Vásquez, les informa a los ediles que, si ellos lo desean, 
pueden concertar un espacio para apoyarlos en la asesoría técnica con este tipo de proyectos de amplio 
alcance, pero que al momento del espacio la invitación es a considerar la concertación de los proyectos de 
continuidad.  
 
La edila Sandra Marisa Patiño Soto pregunta, ¿Para que los proyectos de amplio alcance se deben tener 
determinado en porcentaje o en la unidad medible que se establezca, que recurso se solicitaría o tendría 
que poner el corregimiento por PP para la ejecución de cada fase del proyecto en su respectiva vigencia? 
 
El profesional Universitario de UPDDL Fabian Alirio Mazo Elorza responde que sí, quien determina la 
viabilidad, unidad de medida, y el costo en cuanto al recurso necesario para la ejecución de cada fase del 
proyecto de continuidad en cada vigencia por PP, es la dependencia o ente descentralizado que según su 
misionalidad sea la competente para la formulación y ejecución del proyecto. 
 
Se continúa con la presentación por parte del Profesional Territorial UPDDL, Mateo Galeano Vásquez, 
informando sobre los proyectos intercomunales o Intercorregimentales. Haciendo la claridad que estos 
proyectos son propuestos por parte de la Administración Distrital y aclara que las comunas o 
corregimientos que serán favorecidas deben darle la priorización en las votaciones de PP. Seguidamente el 
profesional territorial invita a los ediles a revisar detalladamente el cronograma que le envió al correo de 
la JAL y que dispone la información sobre toda la ruta de PP. 
 
Se da por finalizada las claridades técnicas y metodológicas, siendo abordados los temas propuestos en la 
presentación (se anexa presentación en formato power point) 
  

3. Lectura del Instrumento anual de gestión  
 
El Profesional Territorial UPDDL, Mateo Galeano Vasquez, inicia la lectura del Instrumento Anual de Gestión 
(IAG), haciendo lectura de cada una de las ideas de proyectos del Programa de Ejecución, haciendo claridad 
de que estas están contenidas en el PDL 

 
Ideas de Proyecto PE con viabilidad para ser gestionadas por Presupuesto Participativo (PP): 
 

Puesto 
PE 

ID idea de 
proyecto 

IDEAS DE PROYECTO VIABILIDAD 
POR PP 

 
 

18 

 
90.5.1.2.3 

Recopilación de información acerca de las condiciones de 
las victimas habitantes de Santa Elena 

 
Si 
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19 90.6.2.2.9 Diseño e implementación de estrategias de articulación 
del plan de desarrollo cultural local y del plan espacial de 
salvaguardia de la manifestación cultural silletera – PES. 

Si 

20 90.1.3.5.4 Incentivo y apoyo a las actividades e iniciativas deportivas 
lúdicas recreativas y culturales de los jóvenes en las 
veredas del Corregimiento de Santa Elena 

Si Parcial 

22 90.4.6.6.2 Fortalecimiento de los organismos de emergencia y 
socorro del corregimiento Santa Elena 

Si 

23 90.1.1.3.6 Implementación del bono alimentario con adecuada 
orientación a la población más vulnerable en el 
corregimiento de Santa Elena.  

Si 

25 90.1.1.1.6 Capacitación al personal médico en comunicación 
inclusiva (adecuación de medios y lenguajes) para la 
adecuada atención en salud a la población con 
discapacidad en el Corregimiento de Santa Elena.  

Si Parcial 

26 90.1.1.1.16 Ampliación de ofertas y cobertura de programas para la 
población adulta mayor 

Si 

34 90.2.2.2.5 Mejoramiento de la maya vial rural del Corregimiento de 
Santa Elena. 

SI 

 
Ideas de Proyecto PE que no cuentan viabilidad para ser gestionadas por PP, pero si por otras fuentes de 
financiación: 
 

ID idea de proyecto Idea de proyecto 

90.4.3.3.1 Construcción de alcantarillado en el Corregimiento Santa Elena. 

 
 

90.5.2.2.1 

Implementación de estrategias que garanticen la eficacia y eficiencia de la 
interventoría a la contratación pública de los proyectos que ejecuta la 
Administración en el corregimiento de Santa Elena. 

 
90.2.2.2.2 

Diseño y construcción de la red peatonal Inter veredal y mantenimiento de 
senderos verdes peatonales existentes en el corregimiento Santa Elena. 

90.3.2.2.2 Construcción de un centro de cultura corregimental “casa de la cultura” en el 
corregimiento Santa Elena. 

 
El edil Juan Guillermo Londoño Atehortúa pregunta: ¿por qué no se le da viabilidad por PP a la idea de 
proyecto “Diseño y construcción de la red peatonal Inter veredal y mantenimiento de senderos verdes 
peatonales existentes en el corregimiento Santa Elena”? 
 
El Profesional Universitario de UPDDL Fabian Alirio Mazo Elorza responde: Porque la idea de proyecto 
involucra el “diseño y construcción”, tanto el diseño, como la construcción implica temas de gestión predial, 
que muchas veces no se da, los costos son altos y no es viable asumirlo por PP.  
 
La edil Ana María Moreno Martínez pregunta: ¿entonces la construcción del alcantarillado se puede sacar 
por amplio alcance? 
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El Profesional Universitario de UPDDL Fabian Alirio Mazo Elorza responde: Se tendría que mirar con la 
dependencia que nos de la viabilidad para presentarlo por amplio alcance.  
 
El Profesional Territorial UPDDL, Mateo Galeano Vásquez, procede a dar lectura a los proyectos de carácter 
estratégico u orientador y su relación con la armonización y posible gestión desde el Plan de Desarrollo 
Distrital y la ruta del Presupuesto Participativo a ideas de proyecto del Plan de Desarrollo Local: 
 

Proyecto de Carácter Estratégico u 
Orientador (PDD) 

Código idea de 
proyecto (PDL) 

Idea de Proyecto (PDL) 

 
 
Fortalecimiento en habilidades digitales y 
audiovisuales. 

 
 

90.1.2.4.15 
 

Fortalecimiento del acceso a la información, a 
través del mantenimiento, cobertura, 
adecuación de nuevos espacios y 
estructuración de proyectos y servicios en las 
aulas virtuales del Corregimiento de Santa 
Elena, para la comunidad en general 

 
 
Apoyo nutricional para población vulnerable 

 
 

90.1.1.3.4 
 

Estrategias de seguridad alimentaria acordes 
con el contexto sociocultural (centralidad y 
ruralidad) de las niñas, niños y adolescentes, 
para la preservación de los valores 
nutricionales en el territorio 

 
Intervención integral de vías, obras 
complementarias y puntos críticos. 

 
 

90.2.2.2.4 
 

Ampliación y mantenimiento de vías de la zona 
rural y las vías principales de acceso, del 
corregimiento Santa Elena, con el apoyo 
económico y logístico de organismos 
gubernamentales 

 
Recuperación, conservación y generación de 
zonas verdes y corredores ecológicos. 

 
90.4.2.2.1 

Identificación, propagación y siembra de 
material vegetal nativo, en zonas 
desprotegidas para la conservación de suelos 
en el corregimiento Santa Elena 

 
A continuación, se procede a dar lectura y toma de decisión para ideas de proyectos por continuidad. 
 
Se hace conteo de ediles presentes para votar, en el momento se encuentran los seis (6) ediles de seis (6) 
que hoy conforman la JAL (un edil renuncio y no se ha suplido su curul).  
 
Antes de generarse la lectura y votación el edil Otoniel Ruiz Vargas hace una observación sobre los cursos 
de educación o capacitación, “estos no dan resultado, se inscriben 30 personas para un curso y van 5 
personas, propongo que el proyecto “prevención, promoción y atención de la salud mental y física en los 
jóvenes del corregimiento de santa elena” no continue y si el de “Fortalecimiento del deporte, la recreación 
y la actividad física en el corregimiento de santa elena”. 
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4. Definición de proyectos de continuidad 
 

El Profesional Territorial UPDDL, Mateo Galeano Vásquez, comienza a leer una a una las ideas de proyecto 
por continuidad, en total se disponen once (11) en el IAG. 
 

PROYECTOS DE CONTINUIDAD 
Código 
Idea de 

Proyecto 
IDEAS DE PROYECTO PROYECTO 

90.1.1.1.8 

Prevención, promoción y atención de la salud 
mental y física de los jóvenes del Corregimiento de 
Santa Elena 

Prevención de la enfermedad y promoción de la 
salud en el corregimiento 90 - Santa Elena 

90.1.2.4.16 
Aumento y permanencia en los programas de 
educación superior 

Apoyo para el acceso y permanencia a la 
educación superior corregimiento 90 - Santa 
Elena 

90.1.1.1.16 
Ampliación de oferta y cobertura de programas 
para la población adulta mayor. 

Asistencia social a la población adulto mayor en el 
corregimiento 90 - Santa Elena 

90.3.2.2.1 

Promoción, inclusión, difusión y fortalecimiento 
de las expresiones artísticas y culturales a nivel 
interno y externo, con la institucionalización de la 
bienal de arte, en el Corregimiento Santa Elena 

Fortalecimiento de los procesos artísticos y 
culturales Corregimiento 90 - Santa Elena 

90.3.2.2.1 

Promoción, inclusión, difusión y fortalecimiento 
de las expresiones artísticas y culturales a nivel 
interno y externo, con la institucionalización de la 
bienal de arte, en el Corregimiento Santa Elena 

Implementación de la agenda cultural y artística 
en el Corregimiento 90 - Santa Elena 

90.5.2.3.2 

Articulación de la oferta de los diferentes servicios 
para la población con discapacidad a la agenda de 
medios de comunicación del Corregimiento de 
Santa Elena 

Implementación de acciones de inclusión social 
para las personas con discapacidad, familiares y 
cuidadores del corregimiento 90 - Santa Elena 

90.1.1.1.16 
Ampliación de oferta y cobertura de programas 
para la población adulta mayor. 

Implementación de estrategias en seguridad 
alimentaria en el corregimiento 90 - Santa Elena 

90.6.3.4.3 

Diseño e implementación de programas de 
fortalecimiento a ideas de negocio de mujeres 
cabeza de hogar en el Corregimiento de Santa 
Elena 

Desarrollo de capacidades empresariales que 
generen empleo en el corregimiento 90 - Santa 
Elena 

90.1.1.1.5 

Acercamiento a las veredas de la oferta y 
acompañamiento en atención integral psicosocial 
desde las diferentes expresiones deportivas, 
culturales, sociales y ambientales, que beneficie a 
la población con discapacidad y sus entornos 
familiares en el Corregimiento de Santa Elena 

Fortalecimiento del deporte, la recreación y la 
actividad física en el Corregimiento 90 - Santa 
Elena 

90.2.2.2.5 
Mejoramiento de la malla vial rural del 
Corregimiento de Santa Elena 

Mejoramiento de la Infraestructura para la 
movilidad vehicular, Corregimiento 90 - Santa 
Elena 
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90.5.1.1.1 

Promoción y difusión de estrategias efectivas para 
la convivencia pacífica a través de espacios de 
participación y construcción colectiva de acuerdo 
con la dinámica actual del Corregimiento Santa 
Elena 

Instalación de cámaras de seguridad en el 
Corregimiento de Santa Elena 

 
Se procede con la votación, el resultado es el siguiente: 
 

PROYECTOS DE CONTINUIDAD 
Código 
Idea de 

Proyecto 
IDEAS DE PROYECTO PROYECTO VOTACIÓN 

90.1.1.1.8 
Prevención, promoción y atención de la salud 
mental y física de los jóvenes del 
Corregimiento de Santa Elena 

Prevención de la enfermedad y 
promoción de la salud en el 
corregimiento 90 - Santa Elena 

A favor: 6 
En contra: 0 

Total: 6 
Aprobada: SI 

90.1.2.4.16 Aumento y permanencia en los programas de 
educación superior 

Apoyo para el acceso y permanencia a 
la educación superior corregimiento 
90 - Santa Elena 

A favor: 6 
En contra: 0 

Total: 6 
Aprobada: SI 

90.1.1.1.16 Ampliación de oferta y cobertura de 
programas para la población adulta mayor. 

Asistencia social a la población adulto 
mayor en el corregimiento 90 - Santa 
Elena 

A favor: 6 
En contra: 0 

Total: 6 
Aprobada: SI 

90.3.2.2.1 

Promoción, inclusión, difusión y 
fortalecimiento de las expresiones artísticas y 
culturales a nivel interno y externo, con la 
institucionalización de la bienal de arte, en el 
Corregimiento Santa Elena 

Fortalecimiento de los procesos 
artísticos y culturales Corregimiento 
90 - Santa Elena 

A favor: 6 
En contra: 0 

Total: 6 
Aprobada: SI 

90.3.2.2.1 

Promoción, inclusión, difusión y 
fortalecimiento de las expresiones artísticas y 
culturales a nivel interno y externo, con la 
institucionalización de la bienal de arte, en el 
Corregimiento Santa Elena 

Implementación de la agenda cultural 
y artistica en el Corregimiento 90 - 
Santa Elena 

A favor: 6 
En contra: 0 

Total: 6 
Aprobada: SI 

90.5.2.3.2 

Articulación de la oferta de los diferentes 
servicios para la población con discapacidad 
a la agenda de medios de comunicación del 
Corregimiento de Santa Elena 

Implementación de acciones de 
inclusión social para las personas con 
discapacidad, familiares y cuidadores 
del corregimiento 90 - Santa Elena 

A favor: 6 
En contra: 0 

Total: 6 
Aprobada: SI 
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90.1.1.1.16 Ampliación de oferta y cobertura de 
programas para la población adulta mayor. 

Implementación de estrategias en 
seguridad alimentaria en el 
corregimiento 90 - Santa Elena 

A favor: 6 
En contra: 0 

Total: 6 
Aprobada: SI 

90.6.3.4.3 

Diseño e implementación de programas de 
fortalecimiento a ideas de negocio de 
mujeres cabeza de hogar en el Corregimiento 
de Santa Elena 

Desarrollo de capacidades 
empresariales que generen empleo en 
el corregimiento 90 - Santa Elena 

A favor: 6 
En contra: 0 

Total: 6 
Aprobada: SI 

90.1.1.1.5 

Acercamiento a las veredas de la oferta y 
acompañamiento en atención integral 
psicosocial desde las diferentes expresiones 
deportivas, culturales, sociales y 
ambientales, que beneficie a la población 
con discapacidad y sus entornos familiares 
en el Corregimiento de Santa Elena 

Fortalecimiento del deporte, la 
recreación y la actividad física en el 
Corregimiento 90 - Santa Elena 

A favor: 0 
En contra: 6 

Total: 6 
Aprobada: NO 

90.2.2.2.5 Mejoramiento de la malla vial rural del 
Corregimiento de Santa Elena 

Mejoramiento de la Infraestructura 
para la movilidad vehicular, 
Corregimiento 90 - Santa Elena 

A favor: 0 
En contra: 6 

Total: 6 
Aprobada: NO 

90.5.1.1.1 

Promoción y difusión de estrategias efectivas 
para la convivencia pacífica a través de 
espacios de participación y construcción 
colectiva de acuerdo con la dinámica actual 
del Corregimiento Santa Elena 

Instalación de cámaras de seguridad 
en el Corregimiento de Santa Elena 

A favor: 0 
En contra: 6 

Total: 6 
Aprobada: NO 

 
Resultado de la votación se logra concertar con la JAL los siguientes ocho (8) proyectos de continuidad en el 
IAG: 
 

PROYECTOS DE CONTINUIDAD 
Código 
Idea de 

Proyecto 
IDEAS DE PROYECTO PROYECTO 

90.1.1.1.8 

Prevención, promoción y atención de la salud 
mental y física de los jóvenes del Corregimiento de 
Santa Elena 

Prevención de la enfermedad y promoción de la 
salud en el corregimiento 90 - Santa Elena 

90.1.2.4.16 
Aumento y permanencia en los programas de 
educación superior 

Apoyo para el acceso y permanencia a la 
educación superior corregimiento 90 - Santa 
Elena 

90.1.1.1.16 
Ampliación de oferta y cobertura de programas 
para la población adulta mayor. 

Asistencia social a la población adulto mayor en el 
corregimiento 90 - Santa Elena 
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90.3.2.2.1 

Promoción, inclusión, difusión y fortalecimiento 
de las expresiones artísticas y culturales a nivel 
interno y externo, con la institucionalización de la 
bienal de arte, en el Corregimiento Santa Elena 

Fortalecimiento de los procesos artísticos y 
culturales Corregimiento 90 - Santa Elena 

90.3.2.2.1 

Promoción, inclusión, difusión y fortalecimiento 
de las expresiones artísticas y culturales a nivel 
interno y externo, con la institucionalización de la 
bienal de arte, en el Corregimiento Santa Elena 

Implementación de la agenda cultural y artística 
en el Corregimiento 90 - Santa Elena 

90.5.2.3.2 

Articulación de la oferta de los diferentes servicios 
para la población con discapacidad a la agenda de 
medios de comunicación del Corregimiento de 
Santa Elena 

Implementación de acciones de inclusión social 
para las personas con discapacidad, familiares y 
cuidadores del corregimiento 90 - Santa Elena 

90.1.1.1.16 
Ampliación de oferta y cobertura de programas 
para la población adulta mayor. 

Implementación de estrategias en seguridad 
alimentaria en el corregimiento 90 - Santa Elena 

90.6.3.4.3 

Diseño e implementación de programas de 
fortalecimiento a ideas de negocio de mujeres 
cabeza de hogar en el Corregimiento de Santa 
Elena 

Desarrollo de capacidades empresariales que 
generen empleo en el corregimiento 90 - Santa 
Elena 

 
Se inicia a conciliar con la JAL una fecha para la recolección de insumo, recordándoles que la fecha límite es 
el 30 de agosto y la decisión tomada es:  
 

• Taller de Recolección de Insumos – Sesión 1 
Fecha: miércoles 21 de agosto 
Horario: 1:00 pm a 5:00 pm 
Lugar: Auditorio Casa de la Cultura, Santa Elena 
 

• Taller de Recolección de Insumos – Sesión 2 
Fecha: lunes 26 de agosto 
Horario: 1:00 pm a 4:00 pm 
Lugar: Auditorio Casa de la Cultura, Santa Elena 

 
Inicia conciliación para fecha para la difusión de proyectos, se decide lo siguiente: 

 

• Difusión de Proyectos 
Fecha: lunes 30 de septiembre 
Horario: 2:00 pm a 5:00 pm 
Lugar: Auditorio Casa de la Cultura, Santa Elena 
 

5. Encuesta estrategias de seguimiento SPC:  
 
El profesional Sergio Carmona de la estrategia de seguimiento y evaluación PDL y PP de la Secretaría de 
Participación Ciudadana, realiza una evaluación del espacio a través de una encuesta que entrega a los ediles 
para su diligenciamiento. 
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         Siendo las 5:00 p.m. se da por terminada la concertación del Instrumento Anual de Gestión (IAG). 

 

CONCLUSIONES 

1 
La JAL logra comprender el Instrumento Anual de Gestión como herramienta para la gestión de las ideas de 
proyecto establecidas en el Plan de Desarrollo Local y la metodología para su construcción y/o concertación 

2 Se logra el objetivo de la actividad, concertándose los proyectos de continuidad que se integraron al IAG 

3 
Se logra concertar las fechas y horarios para la continuación de la Fase I, en sus actividades de Talleres de 
Recolección de Insumos y Difusión de Proyectos. 

DOCUMENTOS ANEXOS 

1 Asistencia interna “AsC90_240724_IAGInt” 

2 Asistencia Externa “AsC90_240724_IAGExt” 

3 Instrumento Anual de Gestión “Mtz_C90_240724_IAG” 

4 Presentación en Power Paint, archivo nombrado como “PptC90_240724_IAG 

 

Tareas asignadas en la reunión Responsable 
Fecha de 

compromiso 

 Enviar Instrumento Anual de Gestión a la JAL Mateo Galeano Vásquez 25/07/2024 

 

 
Como constancia de la aprobación del acta de la reunión se firma por su responsable el 30/07/24 
 
 
 
 

Gustavo Mejia Terán 
_________________________________ 
Profesional territorial 
Departamento Administrativo de Planeación 

PROXIMA REUNIÓN 

Lugar y Fecha 

Taller de Recolección de Insumos – Sesión 1 
Fecha: miércoles 21 de agosto 
Horario: 1:00 pm a 5:00 pm 
Lugar: Auditorio Casa de la Cultura, Santa Elena 


